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S U M A R I O
JUSTICIA—Se dispone que el l ‘> de septiembre 

prdxinio entrante se traslade el Registro de 
la Propiedad radicado en Yuscarán il la ciu
dad de Danlí, debiendo encargarse de él el 
Juez de Letras de ia sección de esta última 
ciudad—Se autoriza el ga.sto de * 107.00—Se 
autoriza el gasto de $ .77.(X)—Se autoriza el 
gasto de $ .m.tK»—Se concede una conmuta
ción—Se autoriz;i la erogación de -í 08.2.7— 
Se admite una renuncia.

INSTRUCCION PU PLICA-Se declara olira 
de te.xto para la en.scnariza de la materia en 
las escuelas nacionales de ia República, el 
libro titulado •Cininasia Técnica,” escrito 
por el Dr. don .Manuel Saravia, y se ordena 
su impresiéin—Se autoriza el gasto de P.t 
marcos y fio céntimos— Se aumenta una sub
vención—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se nombra un profesor—Se 
autori7.a la cantidad de $ .730.00—Se admite 
una renuncia—Se admite una renuncia—Se 
admite una renuncia—Se asigna una pen
sión mensual de .To.fX) y se autoriza la can
tidad de $ S0.0(>—Se autoriza la cantidad de 
$ 200.00—Se admite una renuncia.

AVISOS.

JUSTICIA

Se dispone que el 1" de septiembre próximo en
trante se traslade-el Registro de la Propiedad 
radicado en Yus<.-uián á la <-iudad de Danlí, 
debiendo encargarse de él el .1 uez de Letras de 
la sección de esta última ciudad.

Tegucigialpa: 14 de ag^osto de 1907. 
En atención á la importancia de la 

Sección Judicial de Danlí y á los incon
venientes que ofrece á lo.s vecinos de 
aquel distrito el estai' radicado el Regis 
tro de la Propiedad en Yu.scarán, por la 
distancia entre una y otra población, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a :
1?—Trasladar el Registro de la Propie

dad, correspondiente á dicha Sección Ju
dicial, á la ciudad de Danlí.

2*̂ —El Registro quedará á cargo del 
Juez de Letras de la referida Sección, 
quien devengará los honorarios que por 
ley le corresponden; y

8‘-’—La traslación se efectuará el 1” de 
septiembre próximo.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
.E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de -t 107.00

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ciento siete pesos 
que se pagarán por la Administración de 
Renta.s respectiva al Juez de Letra.s del 
departamento de las Islas de la Bahía, 
suma que invertirá en los siguientes 
muebles que necesita para su olicina:
1 docena de sillas........................ $ 25.00
2 mesas.........................................  12.00
2 armarios....................................  20.00
1 escritorio ................................  50.00

Suma......... .........................$ 107.00
La imputación se hará á la partida 5̂ , 

capítulo IV, Gastos Divensos, Ramo de 
Justicia, del Pre.supuesto General.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiídlm.

Se autoriza el gasto de $ 57.00

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cincuenta y sie

te pesos que se pagarán al Oficial Ma
yor de e.ste Ministerio, quien los inverti
rá en los muebles y útiles que necesita 
el Juez de Letra.s de la Sección de Danlí 
para arreglo de su oficina, como sigue:
1 a rm ario ...................; .............. 25.00
2 sellos (para el Juzgado y Se

cretaría)..........................   10.00
8 varas carpeta..........................  12.00
1 re lo j.........................................  10.00

Suma................................. $ 57. CK)
La imputación se hará á la partida 5̂ , 

capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. V. Hallo».

Se autoriza e! gasto de í  50.00

Tegucigalpa: Ifi de agosto de 1907.

El Presidente Provisional ♦
ACUERDA:

Autorizar el gasto de cincuenta pesos 
que se pagarán al Abogado don Gerardo 
Maldonado para sus gastos de viaje de 
esta ciudad á Nacaome, donde prestará 
sus servicios como Juez de Letras de 
aquella Sección.

La imputación se hará á la partida 2 ,̂ 
capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

E. C. Fiallo».

Se concede una conmutación

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.

Vista la solicitud presentada por Juan 
Padilla, maj-or de edad y de este vecin
dario, contraída á pedir se le conmuten 
once días que le faltan para cumplir la 
pena que Je fué impuesta por homicidio 
perpetrado en Matilde Almendares, en 
sentencia de 23 de noviembre de 1903, 
confirmada por la Corte de Apelacio
nes de lo Criminal el 18 de diciembre del 
mismo año.

Considerando: que á favor del peticio
nario existe la circunstancia de haber 
observado buena conducta antes de la 
comisión del delito, durante el tiempo 
i|ue permaneció en el establecimiento 
penal, y que es pobre; por tanto, el Pre
sidente Provisional

a c u e r d a :

Conceder la conmutación solicitada, á 
razón de un peso por cada día, (jue el 
interesado pagará en la Caja Nacional. 
—Comuniqúese.

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fid/lo».
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Si' autoriza la (>ro!;:u-iiii'. lie í

Tejíucigalpa: de aposto de 1!*07,
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Autorizar la eropacii'm de sesenta y 
ocho pesos veinticinco centavos (ái (js.25). 
importe de los sipuientes Códipos y Le
yes que hacen falta en el Juzpado de 
Letras de lo Civil del departamento de 
Copan:
3 ejemplares del Código Penal

Común.......................................S* 4.50
4 ejemplares del Código de Pro

cedimientos..............................  10.00
5 ejemplares del Código de Co

mercio.......................................  '20.i>0
5 ejemplares del Código Civil.. 20.00
4 ejemplares de la Constitución

Política.....................................  l.t>0
3 ejem{)lares de la Lej’ del No

tariado......................................  -.25
3 ejemplares de la Ley Orgáni

ca de Tribunales......................  4.50

Suma..................................$ 68.25
La imputiición se hará á la partida 5“t, 

capítulo IV, Gastos Diversos, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fia’ios.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1907.
Con \ ista déla renuncia que del cargo 

de Médico Forense, Inspector de Higie 
ne y Conservadoi- de la Vacuna en esta 
capital, ha interpuesto el Dr. don Vicen
te Idiáquez; y siendo ju.stos los motivos 
en que In funda, el Presidente Provi
sión al

a CUERDA:

Admitirla, rindiendo al seflor Idiáquez 
las gracias por sus buenos servicios.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .

Ei Secretario da Estado en el Despa- 
cho (!•“ Justicia.

E. C. h'nillo-<.

INSTRUCCION PUBLIC.A.

Sp tipoiaia oliia de tc.'vto parala eiistíian/.a de 
la materia en las escuelas tiucionales de la Re- 
p,itilica, e! lil)io titulado ‘•Gimna.sia Técnica.'’ 
esci iro por el Dr. don Manuel Saravia. y .se 
ordena su impresién.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
Con vista del dictamen favorable emi

tido por la comisión encargada de estu
diar el libro titulado «Gimnasia Técnica,» 
escrito por el Dr. don Manuel Saravia,

profesor de la materia en las Escuelas 
.Normales de la capital y ])ropuesto iior 
él mismt) como texto para las Escuelas 
Nacionales de la Reiiública; y

Considerando: que es un deber del Go 
bierno proteger y estimular los esfuerzos 
que se hacen para enricjuecer con obias 
útiles la literatura didáctica nacional, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a :

!'•*—Declarar obra de texto para la 
ensefíanza de la materia en la.s Escuelas 
Nacionales de la República el libro men
cionado.

2'?—Que de él se impriman 5.i.>00 ejem
plares por cuenta del Gobierno, en la 
Tipografía Nacional, de los cuales el 
Gobierno tomará 2.ÜOO al precio de cin
cuenta centavos el ejemplar, entregando 
al autor los 3.000 restantes, quien se 
reserva la propiedad literaria.

■J'-*—El valor de los 2.000 ejemplares 
que tomará el Gobierno se pagará en dos 
partidas: 8 500.00 al terminar la impre
sión y S odO.OO á un año de esa fecha.

49—La imputación se hará á la parti
da 1̂ , Gastos Diversos, capítulo V, De
partamento de Instrucción Pública, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

del Colegio de aquella ciudad, e! I'resi- 
dente Provisional

a c u e r d a :

.Aumentar, durante el corriente año 
i económico, en doscientos pesos la sub- 
1 vención que da el Gobiei no al Colegio 
! expresado.
¡ La imputación se hará á la partida 11, 
capítulo IV, Enseñanza Normal y Secun- j daría. Ramo de Instrucción Pública, del 

I Presupuesto General.—Comuniqúese.
I D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. ('. Fiirllon.

Se admite uiia renuncia y se nomi;)ra sustituto

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
.Admitir la renuncia que del cai'go de 

Oíicial 29 de la Biblioteca Nacional ha 
presentado don Benjamín Mejía y nom
brar para que lo sustituya á don Juan 
M. Sarmiento, quien devengai á el sueldo 
asignado en el Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fkdlos.

Se autoriza el gasto de 49 marcos y SO céntimos

Tegucigalpa; 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cuarenta y nueve 
marcos y sesenta céntimos, valor de tres 
estantes de hierro para hilo de cáñamo 
y tres docenas de ganchos para paiieles 
que el Director de la Biblioteca Nacio
nal pidió para servicio de aquel estable
cimiento, según factura que se ha tenido 
á la vista.

Dicha suma se pagará á la Agencia de 
Ró.ssner y C?, en esta capital, debiendo 
imputarse á la partida 1“ , Gastos Diver
sos. capítulo A', Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.- Co- 
mimique.se.

DÁvii..\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de In.strucción Pública.
E. C. FkiFos.

Se aumenta una subvención j

Tegucigalpa; 14 de agosto de 1907. j
Habiéndo.se eximido tx>r motiv os jus-1 

tos á las Municipalidades del departa-1 
mentó de Gracias del pago de la subven-!

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
Habiendo dejado de concurrir el .señor 

don Oswald Bess, {wr tener que ausen
tarse de esta capital, al desempeño délas 
clases de inglés en la Escuela Normal 
de A'arones anexa al Instituto de CC. y 
LL., para lo cual fué nombrado por acuer
do del 25 de junio último, el Presidente. 
Provisional

a c u e r d a :
Nombrar al señor don Samuel Humber 

para el desempeño en las clases corres
pondientes al 29 curso del Magisterio y 
39 del Magisterio y Bachillerato.

La imputación se hará á la partida 
afectada por el Presupuesto especial 
acordado para la leferida escuela.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FidUoH.

Se autoriza la cantidad de $ .'i:t;>..ío

Tegucigalpa- 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de quinientos

ción con que se atiende al sostenimiento | treinta y tres fiesos cincuenta centavos,
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invertidos en ;_̂ astos de instalación de la 
Escuela Normal de Seflonias, como si^nR:
Traslación v armada de muebles

V trabajos de cai’ l 'in te iía ........ ITs.üO
Reparación y limpieza del editi- 

cio y arreglo  de piezas pai-a
clases.............    dbü.ád

Compra de útiles y enseres del
servicio de mesa y cocana . . . .  ab.Oi*

Suma ............................... íi ó3;!.50
La imputaciem se hani á la partida 2 ,̂ 

Enseñanza Normal y Secundaria, capí
tulo IV, Rañio de Instrucción Pública, 
<lel Presupuesto General.-Comunícjnese.

D.Í.VILA.

El Secretario de Estado en cd Despa
cho de Instrucción Pública,

E. V. FUiUos.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
Con vista de la rennneia presentada 

por don Samuel Guevara, de Director 
General de Instrucción Primaria y pro
fesor de Pedagogía en las Escuelas Nor
males de esta capital; y siendo justos los 
motivos en <iue la funda, el Presidente 
Provisional

ACL'KRDA:

Admitir la renuncia indicada, dando 
las gracias al señor Guevara por los 
buenos servicios que ha prestado, y seña
lar el 31 del presente mes para que se 
separe de los cargos que ha desempeña
do.—Comuniqúese.

DÁVI7.A.

El ir^retario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F, . ü. F'xillofi.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 17 de agosto de 1907.
Con vista de la renuncia presentada 

por don Pedro Nudo, de Director de la 
Escuela Normal de Vaiones y i)iofesor 
de las asignaturas de Mecánica, Física y 
Trabajo Manual y Encargado del Gabi
nete de Física y Laboratorio de Química 
€n el ro'sino establecimiento; y siendo 
justos los motivos en que la funda, el 
Presidente Provisional

a c u k k d a :
Admili)’ la renuncia indicada, dando 

las gracias al señor Nurio por los buenos 
servicios prestados en la reorganización 
del establecimiento, y señalar el día 31 
del presente mes para que se separe de 
los cargo.s que ha desempeñado. Co
muniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Instrucción Pública,
E. C. ftVííloa.

Sf imii ivmm<-ia

Tegucigalpa: 17 de agosto de Ihi'T. |
Con \ ista de la renuncia presentada i 

por el Lh-eneiado ilon E.steban (iuardio- ¡ 
Ja del cai go de Director de la Biblioteca j 
Nacional y de Profesor de la asignatura ¡ 
de Latín en la Escuela Normal de \'aro- 
nes de esta capital: y siendo justos los 
motivos en (jue la funda, el Presidente 
Provisional

a C'UEKDa :
Admitir la renuncia indicada, dando 

las gracias al señor Guardiola por lv>̂  
buenos servicios que ha prestado, y señ-a - 
lar el día 31 del piesente mes para que 
se separe de los cargos que ha desentpe- 
ñad o . - - Com u ní q u ese.

DÁVlf.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FkiUo .̂

Se asigna una pensión mensual de i  50.00 y s-- 
autoriza la cantlrlacl de t 80.00

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
El Presidente Provisiona

a c u e r d a ;
] 0—Asignar al joven don Ernesto 

Umanzor la pensión de cincuenta pesos 
mensuales, para que continúe sus estu
dios de Medicina y Cirugía en la escuela 
respectiva de San Salvador, á partir del 
19 de septiembre próximo.

29—Que se entreguen al señor Uman
zor ochenta pesos para gastos de viaje.

Las imputaciones se harán á la parti
da 2*̂ , capítulo IV, Enseñanza Profesio
nal, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fifillos.

Se autoriza la cantidad de $ 200.00

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1907.
Habiéndose ofrecido por el Gobierno, 

al trasladarse el señor don Samuel Gue
vara, de Guatemala á esta República, 
donde prestarla sus serv'icios en la ense
ñanza, que se le ayudaría á sus gastos 
de regreso, el Presidente Provisional

a c u e r d a :
Autoi’izar la cantidad de doscientos 

pesos que se entregarán al .señor Gueva
ra para el regreso á su país.

La imputación se hará á la partida 3**, 
Enseñanza Normal y Secundaria, capítu
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Pres upuesto G eneral. —Comu níquese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. FkiUm.

Sf admito una renmu’i;i

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1907.
Vista la renuncia que de profesor de 

Anatomía, Fisiología é Higiene en la 
Escuela Normal de Señoritas, ha presen
tado el Dr. don Vicente Idiáquez; y sien
do justos los motivos en que la funda, 
el Presidente Provisional 

ACUERDA:
Admitir la expresada renuncia, dando 

las gracias al señor Idiáqiiez ixir sus 
buenos servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FiaUo»,

A  Y  1 ÍS O  ÍS

Consulado de España
Se recuerda :í los españoles rtomiciliados ó de 

tránsito en la Mepúblie;! de Honduras, la obli
gación en ijiie están de insiiii.irse en los regis
tros de naeionales del Vic-'eonsnlado estableci
do en el dist rito en ipie residan, y no tiabiéndo- 
lo, en el Consulado, en esta capital, ó de hacer 
visar su pa.saportc ó cédula de t ecindad, por el 
Cónsul ó Vicecónsul respectivo, dentrodet otda- 
vo día de su llegada, sin cuyos requisitos no po
drán hacer valer sus derechos ni ser atendidos 
en la Legación de S. M. C. ni en los Consulados 
de la Nación.

También se les recuerda que la reuovuciún de 
los certiticados ó carta-s de ciudadanía, debe ser 
tiecba todos los años, conforme á los artículos 
11 y 12 del Reglamento para plantear el registro 
de n:u’ionales, en la inteligencia de que el mis
mo articulo 11 citado, previene que “ las recla
maciones que entablen anteriorc's á su matrícu- 
laciiín ó renovación, serán de.satendidas.”

Conforme á los artículos .58, 70 y de la Ley 
del Registro tlívi! de España, los españoles resi
dentes en el extranjero, sin perjuicio de cum
plir con la.s leyes del país en (jue estén estable
cidos, tienen la obligación de inscribir á sus hi
jos en el Registro Consular, así como los matri
monios que contraigan conforme á las leyes en 
vigoren el país, > las defunciones de españoles, 
disposiciones testamentarias, etc., etc.

En consecuencia, los españoles residentes en 
esta República, y los tianseuntes, se servirán 
tomar nota de lo que antecede, para llenar las 
obligaciones que les corresponden en el Viee- 
consulado que exista en el dástiito en que resi
dan, y á falta de él, en el Consulado de España 
en esta capital.

Para la inscripción de los sútxlit os españoles y 
para la renovación de sus certiftcsidos de nacio
nalidad, se tija un plazo dedos meses á contar 
de.sde el 1*̂  de septiembre del año actual, y que 
terminará el 31 de octutu’e siguiente, l'asado 
este plazo, los interesados pagarán, por vía de 
multa artículo 11 citadoi, el duplo de lo que lija 
el articulo fió de ios Aranceles Consulares, por 
el certificado que haya de expedíi-seles, quedan
do sujetos también á lo prevenido en los artícu
los antes citados v en el 57 de los mismos Aran
celes.

Lo que se anuncia para coníK-imiento de los 
interesados.

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1907.
5—1 [ f .]  A . Ra k íu e z  F o n t* c h a .

Ciiasui.
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El i()fr;iscrito. líc í̂istrartor ílr la )’ ropí«‘rla<l 
del departamento de t'opán, liace stther: <nie á 
las de la inaflana ilel día de linj so lia ¡iro-
sentado don Uodritro Liípez M., mavor de eclad. 
casado \ vecino de t'ontin'ii. solicitando se iiis- 
crilia á su favor inia casa de huliareinic ciiliicrla 
de teja, sita en el pueblo de su domicilio, de do
ce y media varas de lar^o por cinco de anclio. 
con su correspondiente corredor y eCK-ina. cons
truida en un solar de treinta varasen cuadro, 
la cual Hd<|uiriii por compra que de ella liiz.o el 
diez y siete de diciembre de mi) novecientos seis 
á doña Litierata Satrastume de Madrid, seKún 
consta en el testimonio de la escritura pública 
otoiyada ante don Nicolás Homero, en .su carác
ter de Notario l’úlilieo. t>or ministerio de la ley. 
Itieha casa tiene por límites: al Norte, median
do calle, solármele don Carlos Molina; al Oriente, 
mediando calle, la plaza pública: al Sur. con ca
sa de la vendt'dora; y al fX-cidente. con solarde 
don Faustino .Molina. V no habiendo título 
Inscrito sobi-e el referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Santa Rosa: de a(;osto de
2a-Il-2;5 JosK Ma r ía  Casco .

ni 1 lelilí- i-ii referencia lo dcjii i-n su defimciiin id i ■ Conz.ález. i^ue (Helia pov. î. .n h- pi-i f ¿
tía María N. Mendoza, y yo lo biilie en [laile : expresado lujo Caieía Ciiiili'ii poi Ilereiicia 
por herencia de mi señora madre lejandra \ mi su padic nat mal don .luán C ailliói. (|uien fal)p. 
tía (insoria del mismo atiellido. y el le.sro por eíii en Limay, l;epúMie:i d'- Níearauna, en el 
compra á los demás coherederos mi tía Emilia- mes d<‘ aposto del año aiil eiioi. no habiendo 
na .Mendoza y sucesores de mis tíos Mi«ruel y título insei iio sobie la juupii dad <tiie .s<-vende 
\ íetoi del mismo apellido. — :!" La casa consta se avisa al público para los efectos del articulo 
de veinte varas de larp'o por seis v media de an- 2,.’$22 del (Yxiijfu t'ivil.—Ti'piieipalpa: 2o de jy. 
cbo. piwo más ó menos: de paredes ilotOes. ma- niode l'i07.
deras labradas y eiibierta de tejas, con dos me- "  ’ •
diatruas en el interior y un poz.o de malacate, ¡ ----------------------- ------------------------------------------
mejoras liecltas pior mí. y en un solar como de ' « f i c y - s
dieciiHlio varas de laryfo por veinte de ancho.' t X V I o v J
Linda: al Norte, calle de por medio, con casa ¡
de Láz.aro Coello v la del Dr. don Carlos Ibnel;l El infrascrito. HeKÍstrador de la Propiedad 
al Sur, coetna de don Sofero Leitzelar: al Este, | del departamento, hace salier: 'pie el Licencia- 
con oasa de María fXiIoies I*inel; y alOc.ste. con j do don (íiiillenno Biistillo <1 , vecino de Coina-
casii de los señores Leitzelar.—+!* No hay otro: yagüela. presentó con fecha dieciocho de tx;tubre 
poseedor proindiviso.— (jue no tenpo título ■ del añopasado. álasnuevey media de la mañana, 
escrito, portíllelos diferentes documentos ipie la primera copia de una escritura que, en su ca- 
jiist iticaran mi derecho no los había re|?istr<ido ráct,er de Notario Público, autorizó en Comaya- 
ciiando los perdí en la revolucú'in de is'M. Pe- niiela el ciuinee del mismo mes, por la cual Fer
ro como ten^o testifío.s idóneos para justiticar inín Flores, mayordeedad, casado, labradoryde 
mi derecho, á Ud. pido se sirva administ iarme este vecindario, con residencia tm la aldea de 
información de ellos, (|Uienosdcelaraiáii: 1" So-: ..lacaleapa, vende en setenta v cinco pesos, á fa- 
hre generales de ley. 2*? Acerca de la certeza vor de-loaguín Elvir. de las mismas generales, 
(lelos cuatro capítulos primeros consignados 'una acción ei: el terreno piüiiidivi.so llamado 

El infrascrito, encargado del Registro de la I  ̂ declarando de cc'nfcirniidad, espero se digne, "La Ciénega," sito en la aldea de -lacaleapa,
Propiedad, para los efectos del articulo 2.:J22 del 
Código Civil, hace saber: que el .señor don Car
los Quintanilla. en representación de su madre 
Irene de Qiiintanilla, ha presentado á esta otí- 
cina, para su inseripción. la primera copia de 
una escritura pública que autorizó el señor .íiiez 
de Paz suplente de lo Civil de esta ciudad, don 
Carmen Melgar, en su carácter de Notario, por 
ministerio de la ley, á favor de la señora Irene 
de Quintanilla, i>or la cual el señor don Doroteo 
Membreño le da en venta la mitad de una ac
ción de terreno en el de “ Villamí," en esta ju
risdicción, tkilikla por herencia de su difunto 
padre Cruz Memhi cño, y que será de di(“z ó do
ce manzanas, poco m,is ó menos, teniendo por 
límites: a! Oriente, con el terreno llamado "Los 
Altos;”  al Occidente, con terreno de Cosonlaea, 
de la propiedad de los heredeios de don liosa 
Muñoz; al Noi te. con terreno de "El Trapiche;" 
y al Sur, con propiedad de los señores Calderón 
y terreno ejidal de esta población: y por la suma 
de diez pesos.—C lacias; agosto 1-7 de 1U07.
á3-23-2.t E. PINEDA.

EDICTO
El infrasciito, Seeietario del Juzgado de Le

tras <lel departamento de (.'holuteca, hace saber; 
que el señor don Lisandro Flores ha pre.sent.ido 
en este Juzgado la solicitud que dice;—"J’ido un 
titulo supli'torio.—Señor -luez, de Letras.-A’ o,
Ll.sandro Flure.s, mayor de ^esrmta años. ea.sado, 
amatuiense y de este vecindario, ante IM., res
petuosamente, expongo:— (Jue soy dueño de 
la casa número :»7 que haljíto en la calle Colón, j ca de piedra, mótate y madera, y liinla: al Nor- 
de esta ciudad, hace uiásde veintisiete años, es- i te, ¡xiscsión d(' Juan Reves; al Sur. camino real 
to es, desde ei mt>s de rnavo de indo, en (pncta, ^le La Cuesta: al E.Me. posc'sión de Tomás A. 
pacíHcay no;iuterrumpida posesión. 2" El in-1 ConzAlez; y al Oeste, con posesión del mismo

aprobarla, mandando extender en el Registro la j que ¡nide una caltallería. y linda: al Norte y Es- 
infoiinaeión que solicito. í.Vrtículo 2 :!:W. Có<li-! te, con terreno de Elvires y el denunciado por 
gü Civil), Listado testigos: Notario Público kvs Italiitantes de la expresarla aldea: al Sur, ooo 
don Ramón Silva, don Rubén Sánchez y don ■ terreno de los Cruces; y al Oeste, con terrenodfr 
Fausto del misnio apellido; todos ma.vores de ! los propio.s Cruces y de Elvires: que dentro del 
edad, propietarios y de este vecindario y bien  ̂ terreno de.siindado e.xiste lUia )(¡ierta de pláta- 
eoiioeidos del señor Juez.—Choluteca; j(ilio 1-7 nos, (lue ¡nide una nianz.ana. acotada con cerca 
de 1VH)7.—Lisandro Flores."—Juzgado de Letras I de piedra \ madera, sita en el lugar llamadq 
del departamento.—Choluteca: diez v seis de ju-1 “ La Cueva," siendo sus Jíniites: a) Norte, pose- 
lio de mil novecientos siete.—Por presentada la ¡ sión de bvs he red esos de Máximo .Vmadonal 
solicitnd: hágase sahei por edictos, (jue se pu-1 Oriente y Poniente, posesinnes de Jerónimo El- 
blicarán por tres veces, de treinta en treinta 1 vir: y al Sur, el mismo teneno La Ciénega; ei> 
días, en el periódico oticial. y se Hjarán en la ta- j cuya huerta tiene derecho de la cuarta parte; y 
hl:r de avisos. [Artículo 2.:!:!:i, Cófligo Civil].— I que tamhién detdro dei tencm.i descrito acoté, 
Notifíquese.— José de la P. Jova.—Pedro N. i en el año próxiuio pasado, con cerca de piedray 
Cárcamo, Sido.—Lo que pongo en eonoeimiento I madera, nna porción como dos ¡uanzanas, que 
del iniblico para ios efectos de ley.—Choluteca; ¡ linda: al Norte, con posc’si'm do Santiago Elvir;
Julio 17 de 1907,

Pedro N. C.áafAMo, Sriu.

El infrasciito, Jtegistrador de la Pix'piedad 
de! dopiartamento, hacA- Síilier; que el día de hoy 
se t¡a presentado don Tihurcio Santos, mayor 
de edad. ca.sado. cantero y vécino de Comava- 
giieia, con la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el catorce del mes co
rriente, ante el Juez de Lzitras de lo Civil su-

y por los demás rumlxis, cot( d  terreno mencio
nado de La Ciénega. Y no hahiendo título ins
crito, de conformidad con el articulo 2.322del 
C(Xligo Civil, se* hace sahei al púWico la preten
sión del .señor Flores sobre ínsci ip-cióm,—Tegu*
cigalpa: IS de julio de luoT.
24-24 P. (iOMEZ.

SOBRES
En la Tipogfrafía Nacional hay de ven- 

plente. Licenciado don Martin Velá.-gp(ez, por j sobres de buena calidad: unos, de- 
la cual la señora Lucía Carcía, ma.v or do edad,
svilteia y del mi.sino vecindario, vende, en cepre- 
sentación de su hijo Atoado tiaicía ( liiillén, por 
el ptecivi de doscietítos diez pesos, ntta posesión 
sitúen el lugar llamado "Sipile", término mii- 

I nicipal de l.Xunayaguela, capaz. pai;i recilúr dos 
medios de niaíz de seinhradura. acotada concer-

24^X 12 centímetros, á ¿ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16x i2 i cm., á $ 0.75 el ciento.

“ L a  G a c e ta ”
ADM1N1STR.4DOR:

Miguel K. Zelaya A n q t t .
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	Justicia: Se dispone que el 1° de septiembre próximo entrante se trasladó el Registro de Propiedad radicado en Yuscaran a la ciudad de Danli, debido encargarse del Juez de Letras de la Sección de esta última ciudad.
	2.	Instrucción Pública: Se declara obra de texto para la enseñanza de la materia en las escuelas nacionales de la Republica, el libro titulado "Gimnasla Técnica" escrito por el Dr. don Manuel Saravia.
	Avisos.



